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HORARIO POR LO CUAL: |
Lunes a Viernes se protocoliza Acta de Junta Accionistas de la

- 8:00 a.m. a 5:00 p.m. sociedad COSSEY S.A., por la cual se otorga PODER
"Sábado GENERAL con amplias facultades de Administración y

9:00 a.m. a 1:00 p.m. Disposición, a favor “del señor PABLO ANDRES GUERRA

JAYA.
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y

 

HERIDARESIDANA(5, 761) ===o=m=mz=

POR LA CUAL se protocoliza Acta de Junta Accionistas de la

sociedad COSSEY S.A., por la cual se otorga PODER GENERAL con

amplias facultades de Administración y Disposición, a favor del

 

señor PABLO ANDRES GUERRA JAYA.----"-====--nan

CromoPanamá, 30 de marzo de 2017.

 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del

Circuito Notarial del mismo nombre, .a los treinta (30) días del

mes «de marzo del año dos mil diecisiete (2017), ante mí JORGE

ELTEZER "GANTES SINGH, Notario Público Quinto del Circuito

Notarial de Panamá, portador de la cédula de identidad ocho-

quinientos nueve- novecientos ochenta y cinco  (8-509-985),

compareció ¡personalmente el licenciado, ROCCO NARANJO SPINA,

varón, mayor de edad, panameño, casado, abogado en ejercicio,.

vecíno de esta ciudad, portador de la cédula de identidad

personal número ocho- cuatrocientos seis- setecientos setenta

(8-406-770), persona a quien conozco, en su carácter de miembro

de la Firma Forense MAUAD £ MAUAD, la cual está debidamente

facultada para este acto, como consta en el documento que por

este medio se protocolíza y me entregó para su protocolización

en esta Escritura y en efecto protocolizo Acta de Reunión de la

“Junta de. Accionistas -de la sociedad COSSEY S.A, sociedad

constituida y existente de conformidad con las leyes de la

República de Panamá, debidamente inscrita en el Registro Público

dé Panamá a la Ficha setecientos noventa y un mil ciento treinta

y siete (791137), Documento dos millones trescientos nueve mil

“seiscientos ochenta y nueve (2309689), ------ÓNnono

eda “hecha la. protocolización solicitada y se _ expedirán las
2
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La reunión fue presidida por el Sr. PABLO ANDRES GUERRA JAYA, en

su condición de Presidente de la Sociedad, tomando las minutas Ñ

correspondientes el Sr. SANTIAGO ESTEBAN MUÑOZ ORELLANA, en su Eoor PANAMA NC
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GUERRA JAYA, con Cédula ecuatoriana No, 1714340526, para que en DUINTA DELCIRCO
LEL CIRCUITODE.
10 vrPANAMÁ N

ACnombre y representación de la Sociedad administre sus bienes,

  

represente a la misma ante toda persona natural o jurídica, Ea
DEL CIRCRATO DL

j i ¡TO DE PANAMÁ N
suscriba contratos y realice los demás encargos detallados en Jinama NoTaRÍal

:
SOTARÍA QUINTA |

i : AN RE
dicho Poder (el cual se adjunta a la presente Acta), con SLORCUMOOF P

: ene - PO DEPANAMÁ A

facultad de disposición de dichos bienes y con facultades de [Ami NOfaRla:
NOTARÍA QUINTA

¡ 16 ; QUINTA DEL CIRO!
sustitución; y AUTORIZAR a la Firma Forense MAUAD £ MAUAD para [eL cizcuno DE f

: : HTO DEPANAMÁ »
NOTARÍA

QUINTA
DEL CIRC.

 

  

  
ANAM

 

que, de considerarlo necesario, protocolicen, inscriban y

legalicen la: presente Acta y Poder. ======oso E
LANAMÁ NOT

Presentada moción en tal sentido, la cual fue debidamente [notaría quis
- . QUINTA DELQRO

  

: a oa El CIRCUITO DE
secundada y fue aprobada por unanimidad, en la forma siguiente: -- O DE PANAM

£ PANAMÁ NOTARIA

3SE RESUELVE; I. OTORGAR, como en efecto SE OTORGA, un POBER Polaciasit QUINTA DEL OR
DEL CIRCUITO DE

GENERAL a favor del señor PABLO ANDRES GUERRA JAYA, con cédula |yTODEPANAMÁ
PANAMÁ NOJARIA

   
ecuatoriana No, 1714340526, para que en nombre y representación ,

: DEL CIRCUNO DE
PITODLPANAM

   

de “la Sociedad administre sus bienes, represente a la misma ante

toda persona natural o jurídica, suscriba contratos y reálice
  

 

QUIN
DEL CIRCUITO

> 4 > .
JUITO DF, PANAMA.

lós demás encargos detallados en dicho Poder, el cual se [panamá notar.

,
NOFARÍA QUINT2

as : LA QUINTA DEL CIR
adjunta a la presente Acta, con facultades de sustitución total DÁ CIRANTO DE

. LITO DsPANAMÁ
4 4 3 4 3 . a [PANAMÁ NOTARÍ

o parcial así como para reasumir las facultades sustituidas; y ROTARÍA QUINT.

,
. 2 QUINTA DEL CB

11. AUTORIZAR, como en efecto SE AUTORIZA, a la Firma Forense ie!
UITO Di NAS

E MÁ NOTARÍ

N ITARÍA QUÍNT

A QUINTA DEL CtF

a . z . 2 4 z . . , O

añte Notario Público, inscriban en el Registro Público y ODEDARAN

  

MAUAD £ MAUAD para que de considerarlo necesario protocolicen      

"
PANAMÁ NOTARÍ

legalicen la presente Actá POL,onONOTARÍS QUINT

9 P Y . A QUINTA DEI CH

7 7 TOTO ES rral4, DEL CIRCUITOD
re LRTONO Dr PANA QUINSA DEL EN BOCITO De PANAMA NOTRE QUO LOTNN QU ADELCIROUITO DEPANAMÍ

   
      1 UIRCUITO D SÁ NO TARÍA QUINA seu mesi a At CIRCO DE PANAMÁ NOTAR

 

apor Saá NO 
 



 

 

ESCUEIO DEPANARIS 1ADOLeo
ses DAS

O DF PANAa A QUINTA DEL CIRCUITO DE;

MÁ ROTARÍA QUIN Tn DEL CIRCUITO DE PANAMÁ. NOHARÍA QUINTA DI!

NRCUIODE PANAMA NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PAN

Á NOTA nO 0lP.

 

    

  

   

   

 DÍL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARIA QUINTA DUI

WUITODE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUY

EPANAMÁA NOTARÍA QUINTA DELCIRCUITO Df P.

 NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA NOTA

A. QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA NOTARÍA QUIN

DÉL CIRCUITODE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DÉ, Cl

“UITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO

PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUIFO DE PAN

ENOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NO

2 QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA Q
DEL CIRCUITO DF-LaaisiZa NOTARÍA OLUENTA DES

UNO DE PANAM
E PANAMÁ NOTA
ANOTARÍA QUIN?

INTA DEL Cl
CIRCUUMG D . .

curo rra] Para constancia se firma la presente Acta. ““TTIITTT (Edos.) EL

DE PANAMÁ NOTA
Á NOTARÍA QUÍN aa

 OUNEADECA PRESIDENTE, EL - SECRETARIO, -----

¿DELCIRCUITO Dl
cuño pepaPABLO ANDRES GUERRA JAYA -----SAN Ñ mu

SE PANAMÁNOT
SANTIAGO ESTEBAN MUÑOZ ORELLANA

ÁNOSARÍA QUIN .

(QUINTA DEL] COTTTTTTTTTTTTTTm
m-

P
O
D
E
R

GENERAL================-
-=-

 

      
      

  
    

 

  

        

 

      

 

    

  
  

 

uno
¡Aaa NOTARÍA QUITA DEL €

RA CLINTA DEL UNO DI

DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NO

STO DE PANAMÁ NOTARÍA QUIN

PANAMA NOVARÍA QUINTA DEL CIRCUITO

 JTO DE PANAMÁ NO'
OTARÍA QUINTA DE

QUINTADFL CIRCUNO DF PANA
L CIRCUITO ¡AMÁ NOTARÍA QUIN

DEPANAMÁ NOTARÍA QU

   

                  
    

   

   

   

    

  

  

  

  

  

 

  

 

  
  

 

  

    

    

   

  

 

  

  

  

  

  
  

  
  

  

  

 

  
    

 

   

 

  
     

 

  

  

  

    

      

 

     

  

 

No siendo otro el objeto de esta reunión, se dio por terminada la misma y
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para que asegure los créditos reconocidos o que se reconozca all

favor de COSSEY S.A., para que admita a los deudores los pagos en

bienes distintos a los expresados en la obligación primitiva.--"-=--

TERCERO: Para abrir cuentas bancarias dentro y fuera- de la

República de Panamá, en las instituciones bancarias que estime

conveniente, así como para comprometer a la Sociedad frente a las

dichas instituciones bancarias y depositar en ellos los fondos u

otros valores de la Sociedad y girar cheques en su nombre .contra

tales cuentas, así como para efectuar depósitos y girar cheques en

su nombre contra las cuentas bancarias que la Sociedad tenga

 

abierta en la fecha del otorgamiento de esta Escritura.

CUARTO : Promover y desarrollar a nombre de la Sociedad, todo

tipo de inversiones y negocios en la República de Panamá así como

en cualquier país del mundo y en particular promover y desarrollar

actividades como inversión extranjera para COSSÉY 8.A.-=---=--=-=-

QUINTO: Que pueda representar a. la Sociedad. ante cualquier

“autoridad nacional departamental o municipal, solicitar'el RUC,

NIT, y efectuar el registro ante cualquier banco, estatal o

privado, en Panamá en cualquier país del mundo como inversionista

ÓN

SEXTO: Comprar y vender bienes muebles o inmuebles y derechos

reales y personales para la Sociedad, y cualesquiera otros activos

tenga la Sociedad, pactando las condiciones de pago y demás

cláusulas y condiciones que estimen convenientes; tomar o dar en

arrendamiento bienes de cualquier clase, por plazo fijo o

“'indetérminado y desahuciar a los arrendatarios y resolver o pedir

la resolución de cuantos contratos de arrendamiento hubieren

celebrado, así como para otorgar las correspondientes

cancelaciones y  finiquitos, sea por documento “privado O
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Sociedad, ya sea sobre saldos deudores o  acreedores; cobrar y

endosar los cheques extendidos a nombre de la Sociedad; celebrar

contratos de crédito en cuenta corriente sin garantía específica o

con ésta; pignorar, “gravar, hipotecar o coristituir “servidumbre

sobre todoo parte de los derechos o bienes que la Sociedad tenga;

constituir hipotecas o prendas de cualquier naturaleza fijando los

términos y condiciones, ordenar abonos y cargos en las cuentas

corrientes de la Sociedad; prestar fianzas con o sin garantía de

bienes de “la Sociedad; y en general, ejercitar “ante los bancos la

más amplia y plena representación sin la menor restricción o

LÍMite. +eAA

DECIMO: Solicitar el registro de Cuantas marcas, patentes y

demás modalidades de la propiedad industrial fueren convenientes

para la protección de los negocios de la Sociedad.--==--nm

DECIMO PRIMERO: Hacer compras y ventas mercantiles por “cuenta y a

nombre de la Sociedad, así como asegurar mercancías y bienes de

ésta y firmar” facturas, conocimientos de embarque, comprobantes,

solicitudes, pólizas de seguros, y cuantos documentos civiles o

mercantiles se requieran pára el ejercicio de las “actividades de

la Sociedad, incluyendo cualquier clase de documentos de aduana-o

de correo que sean necesarios para recoger mercaderías o recibir

 correspondencia, ya sea ésta común o certificada.-

DECIMO SEGUNDO: Abrir oficinas para esta Sociedad en los países en

el presente Poder y para nombrar, remover,

toda

ejercite

de empleadossuspender, destituir y despedir clase Y

servidores y fíjar sus sueldos y remuneraciones, “totTITCTTITTTT

DECIMO TERCERO: Pagar contribuciones, impuestos, derechos, tasas de

toda clase, cuyo pago corresponda a la Sociedad; pudiendo “reclamar

cuando los considere elevados o improcedentes. “totTTTCCTTTITITA

DECIMO CUARTO: Ejercer la representación de la Sociedad ante las
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autoridades judiciales, políticas y administrativas de cualquier

Estado, departamento, provincia, municipio o subdivisión política

en cualquier país del mundo, con las más amplias "facultades

generales del mandato y todas las especiales que fueren

necesarias, tales como desistir de las demandas, convenir en

ellas, prestar confesiones o juramento decisorio, deferir a los de

los “contrarios, transigir los pleitos, someterlos a arbitraje,

pedir suspensión de pagos, presentarse en concurso o en quiebra y

cuantos más necesarios. A los efectos de esta cláusula, el

apoderado tendrá facultad para designar apoderados judiciales

principales Oo sustitutos con las facultades que estime

convenientes para que representen a la sociedad ante autoridades

judiciales o administrativas. "====eeneanoo=====o===eo

DECIMO QUINTO: Convenir, ejecutar y llevar a cabo todos los

acuerdos, convenios y contratos que fueren necesarios para el

financiamiento de otras empresas, así como para organizar,

incorporar, reorganizar y ayudar financieramente, o de cualquier

otro” modo, cualquiera compañías, corporaciones, sociedades

anónimas, sociedades mercantiles, sociedades cooperativas y

DECIMO SEXTO: Celebrar. y llevar a cabo, en términos generales,

cuantos contratos civiles, mercantiles, industriales o fabriles,

ya fueren de dominio o de administración, sean necesarios o

convenientes para llevar a cabo negocios y objetivos de la

Sociedad, aún cuando aquí no se hubieren especificado, otorgado Y

suscribiendo cuantos documentos públicos o privados se requieran

para el ejercicio de todas las facultades señaladas en este poder

y cuantas más sean necesarias para la amplia y total

representación de la Sociedad en cualquier país del mundo, ya que

las facultades enumeradas en el presente son aemente   O DE PANAMÁ Nú
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explicativas y sin que de ellas pueda derivarse, en ningún caso,|

propósito de limitación alguna.===

DECIMO SEPTIMO: Sustituir total o parcialmente y reasumir este

Poder; para otorgar Poderes Judiciales y/o administrativos de

cualquier tipo o naturaleza, con todas o parte de “las facultades

que contiene el presente Poder, revocando en cualquier momento los

Poderés sustituidos. -="=======e-=zana

Esta minuta es refrendada por la firma forense MAUAD € MAUAD, con

domicilio en Calle 50, Torre Banco Dresdner, Noveno Piso, (Tel.

269-3555), de esta ciudad y es firmada a nombre de la misma por

Rocco A. Naranjo Spina, Abogado con cédula de identidad personal

No. 8-406-770. MAUAD € MAUAD --- Rocco A. Naranjo S. --- Ced.

No. 8-406-770-- 

  

   CONCUERDA con su original estás copia que expido, sello y firmo
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10 DE PERSONA JURÍDIC

CON VISTA A LA SOLICIFUD

128045/2017 (0) DE FECHA 28/03/2017

QUE LA SOCIEDAD

COSSEY S.A, bo
TIPO DE SOCIEDAD:SOCIEDAD ANONIMA Ei
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N* 791137 (5) DESDE EL VIERNES, 04 DC ENERO DE2013
- QUE LA SOCIEDADSE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON:

SUSCRIPTOR: EYLEN MORENO RODRIGUEZ

SUSCRIPTOR: HECTOR RAMOS DE LEON

DIRECTOR: PABLO ANDRES GUERRA JAYA

DIRECTOR: SANTIAGOESTEBAN MUÑOZ ORELLANA

DIRECTOR: HECTOR RAMOS DE LEON

PRESIDENTE: PÁBLO ANDRES GUERRA JAYA

TESORERO: SANTIAGO ESTEBAN MUÑOZ ORELLANA

SECRETARIO: SANTIAGO ESTEBAN MUÑOZ ORELLANA

AGENTE RESIDENTE: MAUAD 8: MAUAD

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
EL PRESIDENTEY/OEl, SECRETARIO, INDISTINTAMENTE, TENDRA LA
REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD.

- QuE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS

- DETALLE DEL CAPITAL:
EL CAPITÁL SOCIAL DE LA SOCIEDAD ES DE 10,000.00 DOLARES AMERICANOS
DIVIDIDO EN 100 ACCIONES COMUNES QUE SERAN UNICAMENTE NOMINATIVAS,
CEDIBLES, FRACCIONABLES, Y DE UN VALOR NOMINAL DE 100,00 DOLARES CADA
UNA.

.- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ

 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .
EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MARTES, 28 DE MARZO DE 2017A LAS 01:47

Pm.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE
LIQUIDACIÓN 1401237968 :

Edentificacor Electrónico" B4F48D9F-5584-4200-AE1! D-3BEE4604608B

Segistro Público de Panamá - Vía España,frente al Hospital San Fermando o

Apartado Postal 0830 - 1595 Panamá, Repúbrica de Panamá - (507,501-6009 Página: 1de 1
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2 Ha sido firmado por.
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CERTIFICADO 29 MAR 2012
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RAZON CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL
DOCUMENTO QUE ANTECEDE, El MISMO QUE. EN, ONIGINAL ME FUE
PRESENTADO POR El INTERESADO ENacmmanoncncisonlMPAa.FOJAS(S)
UTIL(ES) PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO S DEVON, DESPUÉS DE
HABER CERTIFICADOoomoororocnninonoorasOccococacnnoncaso TOTOCOPIA(S) QUE
ENTREGUE AL MISMO: HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL
PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGESIMA OCIAVA ACTUALMENTE A MI
CARGO: CONFORME LO ORDENA LA LEY.

QUITO Ar...ds ANAL... 9017A PA.armarenceccoo

   

  

 

EL NOTARIO

NOTARIO TÍGESIMO PÉTAVO DEL CANTÓN
QUITO /ECUADOR


